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ACUERDO No. PSAA08-4814 DE 2008

(Mayo 7)

 

“Por el cual se adoptan medidas relacionadas con la ley 906 de 2004 y la ley 1153 de 2007 sobre  el sistema penal acusatorio y pequeñas causas en materia penal, en el Distrito judicial de Medellín”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y el parágrafo del artículo 58 de la ley 1153 de 2007, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 30 de abril de 2008,

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Incorporar, a partir del 15 de Mayo de 2008, al conocimiento de las contravenciones señaladas en la Ley 1153 de 2007, a los juzgados 12, 20, 32 y 38 Penales Municipales de Medellín, los cuales se denominarán Juzgados 12, 20, 32 y 38 Penales Municipales con función de pequeñas causas de Medellín, cuyos códigos de identificación serán 050014079012, 050014079020, 050014079032 y 050014079038, respectivamente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Rehacer la denominación y nomenclatura de los cuatro juzgados penales municipales creados por el Acuerdo 4635 del 12 de Marzo de 2008, los cuales se denominarán respectivamente: 

	Denominación Antigua
	Denominación Nueva
	Código de identificación

	Juzgado 1°  Penal Municipal con Función de Pequeñas Causas
	Juzgado 39°  Penal Municipal con Función de Pequeñas Causas
	050014079039

	Juzgado 2°  Penal Municipal con Función de Pequeñas Causas
	Juzgado 40°  Penal Municipal con Función de Pequeñas Causas
	050014079040

	Juzgado 3°  Penal Municipal con Función de Pequeñas Causas
	Juzgado 41°  Penal Municipal con Función de Pequeñas Causas
	050014079041

	Juzgado 4°  Penal Municipal con Función de Pequeñas Causas
	Juzgado 42°  Penal Municipal con Función de Pequeñas Causas
	050014079042


ARTÍCULO TERCERO.- Incorporar al Sistema Penal Acusatorio a partir del 15 de mayo de 2008 los juzgados 36 y 37 Penales Municipales de Medellín, como juzgados con función de Conocimiento y el Juzgado 14 Penal Municipal de Medellín como juzgado con función de Control de Garantías, cuyos códigos de identificación serán 050014009036, 050014009037 y 050014088014, respectivamente. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las contravenciones en trámite en los juzgados que se incorporan al Sistema Acusatorio Penal por este Acuerdo, serán repartidas por el Centro de Servicios Judiciales entre los juzgados que continúan conociendo las contravenciones señaladas en la Ley 1153 de 2007, de manera equitativa, mediante inventario que incluya la contravención y la identificación de las partes. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Regresar a partir del 15 de mayo de 2008 el cargo de Oficial Mayor o Sustanciador de los Juzgados 36 y 37 Penales municipales de Medellín, trasladados transitoriamente al Centro de Servicios Judiciales de los juzgados penales de Medellín, a su despacho de origen.

 

ARTÍCULO SEXTO.- Los actuales Juzgados penales Municipales con Función de Conocimiento de la ciudad de Medellín, entregarán a los Juzgados 36 y 37 Penales Municipales un número de procesos que equilibre las cargas de los que quedan con la misma función.
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura, modifica en lo pertinente los Acuerdos 4483 y 4635 de 2008 y deroga el Acuerdo 4662 de 2008.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil ocho (2008).

 

 

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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